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RESOLUCION de lG Dirección General de Tmoojo
por la que 8S aprueba el Convenio ColectivoSútdi
cal para el personal de la Empresa consigrtataria
.A~lia:r de Comercw y Navegación, Sociedad Anó
nima. lAUCONAI.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical acordado en
13 de enero último, por la Comisión nombrada al efecto. para
la Empresa consignataria .Auxiliar de Comercio y Navega
ción.. {AUCONA1; y

Resultando que en 5 de febrero de HI72 la Secretaría General
de la Organización Sindical remite a este Centro Directivo el
texto aprobado por la Comisión Deliberante, informando su
alcance y transcendenda en el orden económico ·sodal. acom
pañando estudio salarial estadístico, al mismo tiempo que do~

cumentación; texto y anexos que tuvieron su entrada en esta
Dirección General el día 9 de dicho mes y añCl;

Resultando que el· Convenio, con duración de tres años, ha
sido informado por la Subcomisión de Salarios y le ha dado
su conformidad la Comisión Delegada del GobIerno para Asun
tos Económicos en su reunión del día 25 en curso, y que en
cláusula. especial se contiene declaración de no repercusión en
precios;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver sobre lo pactado y que sus estipulaciones establecen
mejoras de indudable trascendencia, tanto en la parte relativa.
al contrato de trabajo como en otros aspectos, y que en cua.n~

to a los económicos ha prestado su conformidad la Superioridad
según lo previsto en el Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre,
regulador de la política de salarios, rentas no salariales y ¡>re
cios, circunstancias que justifican la aprobación del referido
texto con arreglo al artículo 19 del Reglamento de 22d& julio
de 1958, máxime cuando se m tima ventajoso pura ambos sec
tores laborales y no contraviene preceptos de superior rango
ni lesiona intereses de carácter general;

Considerando que la unanimidad de lo estipulado y el hecho
de qu~ sus meioras económicas se compensen bilateralmente
sin alterar los precios del sector, como determina la Orden de
24 de enero de 1959, justifican su, aprobación y, por tanto,

Esta Dirección General restlelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical para el
personal de la Empresa consig-nataria ..Auxiliar de Comercio
y Navegación, S, A,. {AUCONA), acordado en 13 de enero
de 1072.

Segundo...,...Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado-. con arreglo a lo previsto en el articulo 25 del Regla
mento de 22 de julio de 1958,

Tercero,..-significar que contra la presente Resolución no
cabe recurso alguno en la via administrativa, según el artícu
lo 23 del citado Reglamento V Orden de 24 de- erle:ro de 1959,
modificada por la de 19 de noviembre de 1962.

Lo que comunico a V. 1. para su conocim¡ento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 28 de febrero de 1972.--EI Director gtmeral, Vicente

Toro OrH,

Ilmo. Sr. Secretario general de In Organí2flC'Íón Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA COMPAÑIA
AUXILIAR DE COMERCIO Y NAVEGACION IAUCONAI

Artículo 1.0 Ambito funcional, territorial y personal. - El
presente Convenio afectará a la «Compañía Auxiliar de Comer
cio y Navegación,. (AUCONAJ y su personal en todo el territo
rio nacional, comprendido en la Ordenanza de Tmbajo en las
Empresas Consignatarias de BUQues, aprobada· por Orden de
24 de iulio de 1970 (.Boletín Oficial del Estado. de 31 de Julio
de 1970), en todos y cada uno de los centros de trabajo, sea
cual fuere el lugar de su ubicación.

Art 2," Am:bito temporal.-El presente Convenio entrará en
vigor el 1 de enero de 1972, y su duración sera de tTes ai\os,
prorrogable tácitamente si no lo denunciara cualquiera de las
partes con la antelación minima de tres meses en. el término
natural del Convenio, 0, en su caso, de la prórroga, si la hu
biere,

Art, 3." Gratificación extraordinaria.-La. Empresa satisfa
rá a todo el personal, en el mes de marzo d~ cada año, una
gratificación por el importe de una mensualidad de la tabla
de salarios base inicial que establece el artículo 12 de la Or
denanza de Trabajo,

Art. 4,0 Gratificación personal subalterno y telefonista.-El
personal subalterno y las telefonistas, debido a 8uinamovilidad.
percibirán una gratificación mensual de 750 pesetas .por cada
diez años de servicios en la Empresa.

Art. 5,· Jornada laborat-La jornada laboral de trabajo para
el personal administrativo de AUCONA será continuada duran
te todo el año y de siete horas diarias, excepto los sábados, que
será de seIs,

Ello no obstante si en alguna o todas las oficinas de la Em~
p~sa, debido a las especiAles caracterIsticas de la. misma. de
bIeran establecerse turnos de trabajo, se notificará tal drcuns-

tanda, al Jurado de Empresa para su información. Estos turnos
serán siempre en jornada continuada.

La jornada de personal subalterno, en tanto n\} st' le aplique
la jornada continuada, será la misma vigente al 31 de díciem+
bre de 1971.

En todo lo referente a la organización y distribución del tra
bajo se estará a lo previsto en la Ordenanza Laboral y en el
Reglamentade Régimen Interior de la Empresa.

Art. 6.0 Ascemos.-Para lo relativo. a ascensos se estará a
10 previsto en la Sección Segunda del vigente Reglamento de
Régimen Interior de AUCONA aprobado por Resolución de 23
de octubre de 1971.

Sin perjuicio de ello, se establece con carácter de genera
lidad para todO$ 105 grupos o categorías del escalafón adminis~

trativo la simultaneidad del doble sistema de elección y de
antígü~dad, de forma que siempre que la Empresa ascienda por
elección a un empleado, ascenderá automáticamente al emplea
do del mismo grupo que ocupe el primer número del escalafón.

Lo indicado, se entiende, sin perjuicio de la promoción a
plazas de nueva creación, o que requieran condiciones espe
ciales en el titular, respecto de las cuales, la Empresa, tiene
la libertad de elección entre el personal de su plantilla o con~

tratarlo fuera de ella, sin que por su 'causa., se produzca. el as
censo automático por antigüedad establecido en el párrafo an
terior.

Art. 7.° Ambito de aplicación.:....-La aplicación del presente
Convenio no originará pérdida de las percepciones que ha ve
nido disfrutando el personal de la Empresa, excluyéndose del
cómputo comparativo el plus familiar,' horas extraordinarias y
demás percepciones de carácter eventual y transitcrio.

Art. 8.0 Vacaciones.-EI período de vacaciones para todo el
personal será de treinta días naturales, siempre que la vin
culación a la Empresa sea superior a tres años, En caso con
trario, el período de vacaciones se ajustará a lo dispuesto en
el artículo 64 del Reglamento de Régimen Interior de la Em~

presa.
Art. 9'> Para 10 no previsto en el presente Convenio, que

deja sin efecto al anterior, se aplicará· la Ordenanza Laboral
de Trabajo en las Empresas Consignatarjas de Buques, apro
bada por Orden de 24 de julio de 1970 (..Boletín Oficial del Es
tado. del 31 de julio de 1970l y en lo menester, lo previsto en
el viA"ente Reglamento de Régimen Interior de la propia Compa.
ida aprobado por Resolución de 23 de octubre de 1971,

CLAUSULA DE REVISION AUTOMATICA

Se establece la adecuación y actualización de las vigentes
tablas salariales en función de las variaciones del índice del
coste de la vida en su conjunto nacional elaborado por el Ins
tituto Nacional de Estadística. al cumplirse el primer año de
vigencia del presente Convenio Colectivo,

El incremento de la adecuación resul~ante rk aplicar el co:~
ficiente del cClste de la vida habido en 1972,' se devengará a
partir de 1 de enero de 1973, o sea. al año de ·vigencia del Con
venio, V por el mismo procedimiento en los siguientes y en
las prürl'Ogas, si las hubiere.

CLAUSULA ESPECIAL

Se ri's,peLlrán las condiCiones de trabajo, individuales y de
carácter general actualmente en vigor, que re::,ultasen más be
neliciosus- para el personal comprendido en este Convenio.

CLAUSULA DE NO REPERCUSION EN PRECIOS

Las partes hacen constar que este Convenio no determinará
un alza de precios.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 16 de febrero de 1972 por la que se des
arrolla el Decreto 2714/1971, de 14 de octubre, sobre
utilización. y concesión de la Marca de Calidad a
los fabricantes de puertas planas de madera.

JImo, Sr., El Decreto 2714/1971, de 14 de octubre, sobre utili~
zaci6n y concesión de la Marca de Calidad a los fabricantes de
puertas planas de madera, previno en sus articulas primero,
cuarto y décimo su posterior desarrollo en los aspectos de es~

pecificaciones técnicas, ins¡>ección y control, y dispuso que por
el Ministerio de Industria se dictase la correspondiente Oroen.

Elaborado por la Dirección General de Industrias Químicas y
de la Constrocción un proyecto sobre las normas reguladoras
de los aspectos téCnicos y administrativos a tratar en el des
arrollo del Decreto antes mencionado, se consideran de conve
niente y oportuna promulgación para ordenar la concesión yad
ministración de la citada Marca de Calidad.

En su virtud. de conformidad con lo dispuesto en el articulo
14 del Decreto 2714/1971, de 14 de octubre. este MinisteriQ ha te-
nido a bie:il disponen;
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Se aprueba Ja adjunta instru.:'ci6n reguladora de la conce
sión, utilización y administración de la Marca de Calidad para
puertas planas de m!ldera.

Lo que comunico a V. L para ~u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1972.

LOP~Z DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Químicas y de la Cons
trucción.

INSTRUCCION REGULADORA DE LA CONCESION. UTlLI
ZACION y ADMINISTRACION DE loA MARCA DE CALIDAD

PARA LAS PUERTAS PLANASllE MADl'ij\A

TITULO PRIMERO '

DEFINICIONES y ESPECIFICACIONBS TEcNICAS

Articulo L" Obj~to de la Marca de Calidad.

La Marca de Calidad para las puertas planas de madera tie
ne por objeto certificar y garantizar que los productos en que
se aplica son aptos, para el empleo a 'que se les destina y res
ponden a las especificaciones establecidas :en- esta disposición,
así como que tales productos han sido. som~tid.os .a un siste
ml\tico control de calidad en su proceso de fabricación.

Art, 2.° Descripción de la Marca de Calidad.

La Marca de Calidad se materializará en el distintivo cuyo
dibujo se indica en el anexo 1, coloCado en cada· una de las
puertas planas de madera una 'vez· autorizado su USO, de· forma
reconocible por los Organismos autorlzadospor el Ministerio
de Industria para el controlo/e· inspección de la Marca de Ca
lidad, así como por el usuario-del producto.

Art. 3.° Definició'~ de puerta plana de madera.

Se define como puerta plana de madera la constituida por
madera, derivados de la misma u otros productos Hgnoceluló
sicos, formada por dos paramentos planos encolados por pren
sado, ~ un alma.

Art. 4.° Elementos de la puerta plana.

4.1. Alma.-Parte interior de la puerta a. la que se encolan
los paramentos. Puede ser:

al Alma llena.-Cuando es de constitución homogénea y
continua. Por consiguiente, presenta una superficie plana y
continua para el encolado de lcisparamentos.

bl Alma alveolada.---Alma en la ~ue la proporción de es
pacio, libres, huecos, es elevada con relaci6n al volumen total
de la misma.

el Alma alistonada.-Alma de constitución análoga a la del
tablero alistonado (Normas UNES67(}O).

4.2. -Paramento.-Conjunto de elementos, chapas, tableros
de madera o lámina de plástico, cuya su:perficie exterior cons
tituye las caras de la puerta..

4.3. Canto.---Cara estrecha perpendicular a los paramentos.
Las paralelas a la mayor dimensión se llaman largueros y las
perpendiculares a éstos se llaman testeros.

4.4. Recerco.-Elementos encolados o clavados, de forma no
visible, destinv.dos a variar SU$ dimensiones o· a proteger sus
cantos.

4.5. Refuerzo de cerradura,---Pieza postizu o no que forma
un ensanchamiento del cerco en uno .o dos cOstados y permite
la fijación de la cerradura y sus accesorioF-.

4.6. Ccrcn.-Cuadro de listonas de madera, perfectamente
equilibrado, que enmarca el alma de lapuer-tu,

Art. 5.° Clases de puertas planas.

Las puertas planas se clasifIcan con arreglo a su aspecto ex~

terior, mdependientemente de sus cnractensticas flsico~meca~

nicas, que han de ser satisfechas por todos los tipos, en
S.L Puerta de chapas finas.-Es a'quellacuyog. paramentos

están cubiertos por chapas de madems finas, del tipo de las
utilizadas en ebanistería o decoración.

5.2. Puertas de caras vistas,-Es Bjquella cuyos Paramentos
estan fonnndos por tableros con caras A o E, defin¡dos en la
norma UNE56104.

5.3. Puerta para pintar o recubrir,-Es aquella cuyos para
mentos estan formados por tableros con caras de las clases B,
e o RIB, definidos en la norma UNE56704, por tableros de fi
bras duros o extraduros o tableros de partículas.

5.4. Puerta impresa.-Aquella cuyos paranlentos estAn cu
biertos por materiales lignocelulóslcos anlos -qUé se ha impre~
so dibujos o diferelltes tipos de maderas.finas·-onobles.

5.5. Puerta revestida.-Es aquena. .cuyos paramentos están
cubiertos por materias distintas de la madera; tales como me·
tales o plásticos.

5.6. Puerta vidriera.-Es aquella en la que existen huecos
para acristalar. La foima y dimensiones deeJitos huecos po-

drán ser variables. siempre y cuando no afecten a las carac~

terísticas mécánicas de la puerta que se definen en esta in¡r
trucción.

Art, 6." Dimensiones.

Las puertas debHán tener las dimensiones quo se especifi..
can a continuación:

6.1. [.longitudes:

2110 milímetros.
2.0:30 milímetr0s.
uno milímetros.

6.2. Anchos:

825 milímetros.
725 milimetros.
625 ntilimetros.

6.3. Gruesos:

35 milímetros para interiores.
Igual o superior a 40 milímetros para las puertas de
entrada a pisos Q exteriores.

6.4. Tolerancias:

En longitud - 4 milímetros.
En ancho -2 milímetros.
En grueso ± 1 milímetro.

Las dimensiones son intercambiables, es decir. que todas las
longitudes pueden combinarse con todos Jos anchos.

Las dimensiones establecidas podrán modificarse por el Co·
mUé dé Dirección de la Marca de Calidad, previo informe· de
los Organismos competeñtes y del Grupo Nacional de Fabrican
tes de Puertas Planas.

Arto 7." Especificaciones técnicas.

1.1. Materiales:

a) Madera.-Se podrá eltlplear cualquier especie de madera,
bl Chapas.-Chapáe de madera del tipo utilizado en eba·

nistaría y desenronado.
e) Tableros contrachapados.-Tableros contrachapados que

poseaU un adecuado control de calidad por Organismo respon
sable, que garantice, con arreglo a las normas UNE, la caU"
dad de sus caras, que podrá ser desde A a E, y la calidad del
encolado, como mínimo de S.E. (semiexterior), con arreglo a
las normas UNEs6705 h1•

d) Tableros de partículas y de fibms.-Serán tableros cuya
calided esté garantizada por un Organismo responsable, COD
arreglo a las normas UNE56714.

1.2. Paramentos.-Las puertas de chapas finas vendrán re·
cubiertas con maderas finas del tipo utilizado en ebanistería
y decoración, armónicamente conjuntadas. Las de madera vis
ta serán de tableros cuyas caras sean chapas de las clases A
o E (Norma UNEs6104).

Las puertas para pintar o recubrir tendrán sus paramentos
formados por tableros cuyas caras serán de calidad B, e o RIB,
o con tabJet'Os de fibras o de pa.rtículas (Norma UNE56704).

7.3. Fabricaqión:

al Cantos.---:-El cerco del alma deberá presentar una parte
maciza denominada larguero de anchura mínima de 28 milime·
1,ms para recibjr las bisagras. el frente de la cerradura. -eerro·
jos. etc .• debiendo satisfacer el ensayo de ,,-,rranque de tornillo
descrito en la especificación 10 del anexo IIl.

b) Testero inferior.-El testero inferior del eBrco debe estar
constituido de modo que el realizar un .posible ajuste de dI·
mensiones. en ~o milimetros como máximo su aspecto no varíe.

e) Refuerzo para embutido de cerradura:

c.I) SituaC"ión.-Los refuerzos se colocarán en los costados
simétricamente con relación al eje horizontal de la puerta.

c.2) Disposición.-Si la cerradura se pone en ,el curso de fa.
bricación, o se hace o marca la caja para la misma, se nece·
sita un solo refuerzo. Si no es asi In fabricación debe permi·
tir la utiliz,ación de la puerta en ambos sentidos.

c.3} Dlmensiones.-La longitud y ancho del refuerzo során
de 300 y 70 milímetros como mínimo, respectivamente.

cAJ Resí:;tencia.-Los refuerzos deben satisfacer el ensayo
de arranque de tornillos.

d} Puertas sin refuerzo.....:.Las puertas cuya alma está cons·
tiwida de modo que satisfaga el ensayo da arranque de tor~

nillos, no llevarán los refuerzos descritos anteriormente.
el AcabCtdo.-Las caras deben estar Wadas correctamente

y los cantos cortados de modo que sean paralelos y lisos y per·
pendiculares a los bordes superior o inferior de la puerta.

Art. a.o Ensayos fisico-mecánicos.

La puerta debe satisfacer las espocificaciones correspondien
tes a los ensayos descritos en el anexo lIt
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TITULO II

COMITÉ DE DIRECCIÓN DE LA MAnCA llE C.U.lD.\D PAR,\ PUB:RHS

PLANAS DE MADERA

Art. 9." Constitución.

La Marca de Calidad 8e hallará bajo la vigilancia e inspec·
ción de un Comité de Dirección, que estará compuesto de la
forma que establece el Decreto de creación de la citada Marca
de Calidad en su artículo quinto.

Art. 10. Atríbucione8.

Al Comité de Dirección de la Marca de Calidad se le atrI
buyen las siguientes funciones:

al Proponer al Ministerio de Industria la concesión. dene
gación o suspensión de la Marca de Calidad.

b) Fijar las modalidades deaplicaci6n de la Marca de Ca
lidad.

el Proponer el funcionamiento administrativo y técnico de
los Organismos autorizados por el Ministerio de Industria para
las operaciones de control, y vigilar la actuación de los mismos.

d) Formular las propuestas pertinentes para nlodIficar los
preceptos de esta instrucción. de acuerdo con las sugerencias
que la práctica aconseje para el mejor desenvolvimiento de la
Marca de Calidad.

e) Vigilar la aplicación de asta instrucción.
f) Proponer la imposición de las sanciones que se establé

cen en los artículos 64 y siguientes, mediante la instrucción del
correspondiente expediente sancionador.

g) Vigilar la publicidad que realizan las Entidades posee
doras de la Marca de Calidad. de forma qua la información
que contenga sea clara y veraz.

h} Estudiar y proponer las medidas que resulten del análi
sis de los certificados de ensayos realizados sobre los productos
que ostenten la Marca de Calidad y expedidos por un labora·
torio oficial, que libremente le haga llegar cualquier persona
u organismo, tomando las medidas necesarias que resulten
aplicables a la vista del contenido de tales certificados.

j) Proponer cualquier otra medida que sea conveniente es~

tablpcer para la vigilancia del uso que hacen los fabricantes
• quienes se les haya concedido la Marca de Calidad.

jl Proveer a los inspectores de los Organifn11Ús autorizados
de la correspondiente documentación que les permita llevar a
cabo su cometido,

Art. 11. Acuerdos.

Las decisiones o recomendaciones del Comité de Dirección
se tomarán por mayoría de votos presentes y el Presidente tie~

ne voto decisivo en caso de empate.
Las deliberaciones no son válidas si por lo menos no están

presentes, o representados, la mitad de los miembros.
Contra los acuerdos de] Comité do Dirección ca.brá el recuro

10 de alzada ante el Ministro de Industria.

Art. 12. Periodicidad de las reu.niones.

Con carácter normal el Comité de Dirección se reunirá tri-
me3tralmente y con carácter extraordinario:

al A petición del Presidente.
b) A petición de cuatro miembros del Comité.

Art. 13. Domicilio.

Será el que determine la Dirección General de Industrias
Químicas y de la Construcción.

Art. 14. Fabricantes de puertas planas de madero.
Se entenderá por fabricante de puertas planas de madera

aqu~118 Empresa que, estando al comente de los requisitos
exi~ldos por la legislación vigente en cuanto a instalaciones
industriales se refiere tenga la instalación necesaria para pro
ducir puertas de forma continua y cuyas caracterlstIcas sean
homogéneas en cuanto a proceso y calidad de fabricación. Ten~
drán como mínimo las secciones siguientes:

- Preparación y acondicionamiento de chapa:" y tableros.
- Preparación de almas.
- Montaje de almas y cercos.
- Armado da puertas.
;,.... Prensado en frío y caliente o en caliente, a lOO"C como

mínimo. '
- Lijado y canteado.

TITULO III

DE LA CONCE'SIÓN DE LA MARCA DE C.'\.LIDAD

Art. 15. Solicitud.

Toda Empresa o fabricante que estime Que su producción
de ~uertaB planas se ajusta a las definiciones y pre"!crjpdones
técll1cas que se señalan en esta instrucción para dicho oroduc
too podrá solicitar la- concl¿\sión de la Marea- de Calidad para
las puertas planas de madera en las condiCiQttes q116 se S8ña~
lUl en el artículo segundo.

Art. lB. Fabricantes que no pose:1n Afarea de CaEdad pam
ninguno de sus productos.

16.1. La petición se hará mediante instancia dirigida. al
Presidente del Comité de DireCCIón y de una memoria explica
tiva en la que se haga constar:

- Nombre, domicilio y ubicación de la Empresa.
_ Descripción de los elementos de fabricación de que dis·

pone, firmado por titulado técnico de grado superior o
medio.

- Descripción de los elementos de control y laboratorio de
ensayos de que dispone..

- Personal técnico titulado superior o medio responsable
del proceso de fabricación y control.

- Acep~ción explícita de los preceptos de esta instrucción.
- Compromiso de no fabricar otros tipos de puertas planas

distintos de aquellos para los que soliciJa la Marca de
Calidad.
Descripción y nombres comerciales de ]05 productos para
los que solicita la Marca de Calidad.

- Organismos de los autorizados por el Ministerio de In·
dustria a que se adscribe en cuanto. a control e inspec~

ciones.

16.2. El Comité de Dirección, por medio de los Organismos
autorizados por el Ministerio de Industria, comprobará:

al Que el fabricante dispone de los medios necesarios para
asegurar la regularidad de ]a producción de los modelos pre
sentados y que éstos se ajust/::m a las prescripciones técnicas y
normas señaladas _en esta instrucción.

b) Que la fabricación está dirigida por un técnico titulado
de grado superior o medio con func1ón responsable dentro de
la Empresa..

el Que la Empresa o fabricante dispone de un laboratorio
con el utillaje necesario para realizar los ensayos y pruebas
que figuran en las normas de control en fábrica que se indí·
can más adelante

d} Que la Empresa fabricante dispone de los medios y equi
pos técnicos mínimos que le permitan obtener una producción
idónea aJ fin que se destinan los productos que fabrica, tales
como

- Instalación para. la formación del alma.
- Inst<'"llación de prensado y encolado de los paramentos al

alma.
- Instalación de acabado de la puerta.

16.3. Por los Organismos autorizados se procederá a mues
trear la producción y a hacer los "ensayos que se señalan en
esta in8trucci6n.

Estos Organismos elevarán su informe al Comité de Direc
ción quien, a la vista de los resultados de los ensayos y cum·
plimiento de cuantas n~as se señalan en ('3ta instrucción,
propondrá, o no la conceSIón de la Marca de Calidad por el Mi
nisterio de Industria al peticionario.

16.4. Calificación de los resultados.-El Comité de Dirección
de la Marca de Calldad es el único faculta.tivo para a la vista
de Jos l't'lsuHados de los ensayos califícarlos como aptos para
la concesión de la Marca de Calidad e infonnar la concesión
de la misma. Si la calificación fuera desfavorable y la petición
d~ la MHi-ca de Calidad denegada. el peticionario no podra ha
cer una nUf'va salicítud hasta transcurrido un período mínimo
de tres meses y haya hecho las modificaciones que se le exijan.

Art. 17, Periodo de prueba.

Cuando todos los resultados de los ensayos realizados por
el Organismo autorizado por el Ministerio de Industria sean
favora!¡les para la concesión de la Marca de Calidad, y haya
sido informado favorahlemente por el Comité de Dirección, se
estabiece un período de prueba de seis meses, durante el cual
el peticionario se encontrará sometído a la inspección y con·
trol en fábrica y en mercado con muestreo de la producción
por el Organismo autorizado.

Si al final de J'>ste período Jos resultados se juzgan satisfac
torios, el Comité de Dirección propondrá la concesión de la
Marcf~ de Calidad al Ministerio de Industria.

Si al final del período de prueba ]03 resultados s(jn deficien·
tes o parcialmente insufícientes según la.s condidones que más
adelanto se detenninan, el Comité de Dirección decidirá:

~ No proponer la concesión.
- Prolongar el periodo de prueba.
- Exigir ciertas mejoras.

Durante el período de prueba no se podrá hacer uso de la
Marca de Calidad.

El reconocimiento oficial que supone la Marca de Calidad
no exime a los fabricantes de la responsabilidad, que sólo a
ellos incumbe. de la calidad de sus productos.

Art. lB. Fabricantes que tienen productos con Marca de
Calidad.

Los fabricantes que deseen fabricar un nuevo tipo o tipos
de puertas planas o modificar un modelo con Marca de Cal1~
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dad, deben proponerlo al Comité de Dirección y enviar al Or·
ganismo autorizado muestras del nuevo producto, para some
terlo a los ensayos correspondientes,

Durante los ensayos, y mientras no sea concedida la Marca
de Calidad a estas pruebas, el fabricante no podrá lanzarlas
al mercado.

El Comité de Dirección, a la vista de Jos resultados obteni
dos, propondni o no la concesión de la Marca de Calidad al
Ministerio de Industria para los nuevos tipos de puertas.

Art. 19 Fabricantes a los que se les haya. retirndo ei U);O
de la Ma.rca de Calidad.

Todo fabricante que haya sido suspendido en el uso de la
Marca de la Calidad, no podrá hacer una nueva solicitud hasla
transcurrido un período de seis meses. El Comité de Dirección
decidirá en cada caso las condiciones que deb€1u exigírsele y ,,,j
es necesario que el peticionario entre en periodo de prueba o no.

Art. 20. Fabricantes que disfrutan de un distintivo de ca
lidad.

Las Empresas o fabricantes que al entrar en vigor esta ios"
trucción ostenten un distintivo de calidad concedido por un
Organismo autorizado, seran objeto de estudio preferente por
el Comité de Dirección, a los efectos de la propuesta de conce
sión de la Marca de Calidad.

Art. 21. Transferencia de la Marca de Ca,lidad por cam
bio de titular de la Empresa.

El uso de la Marca de Calidad no podrit .c;er tmnsl'erido sin
conocimiento del Comité de Dirección y su correspondiente
propuesta al Minif'terio de Industria.

En tanto (ue el Comité de Dirección haya realizado la co~

rrespondiente propuesta y se autorice por el Ministerio de In
dustria el uso de la Marca de Calidad, el nuevo titular no po
drá hacer uso de la· misma,

El Comité de Dirección, antes de proponer la transferencia,
podrá pedir al correspondiente Organismo autorizado de con
trol e inspección que realice las tomas de muestras y ensayos
necesarios para comprobar la calidad con arreglo a las nor
mas de la presente instrucción,

Art, 22 Empleo de la Marca de Calidad.

Cada fabricante autorizado por el MinIsterio de Industria
para el uso de la Marca de Calidad deberá ponerla en los pro
ductos para que ha sido autorizado antes de salir de fabrica.

La falta de cumplimiento de lo anteriormente expuesto pue
de ser motivo para la retirada del uso de la Marca de Calidad,

Cuando un fabricanté decida no fabricar un tipo de puerta
para el que tenía autorizado el uso de la Marca de Calidad
deberá ponerlo en conocimiento del Comité de Dirección, en un
plazo no superior de un mes a partir de tal decisión.

La Marca de Calidad establecida deberá colocarse, de tal
lnanera, que no desaparezca ni aUn colocada la puerta, salvo
cuando ésta tenga que cortarse.

TITULO IV

DEL COt-'I'HOL DE LA C!\LW!\D

Art. 23 Obietivos.

Los objetivos del control de calidad, a los efectos de esta
instrucción, son:

1." Dísponer de un sistema de información lo suficientemente
ser.sible para poder detectar rapidamente cualquier anomalía
que pueda presentarse, tanto en las materias primas como du·
rante el pro<:cso de fabricación, con objeto de prevenir la apari·
ción de productos defectuosos.

2." Disponer de un sistema de inspección permanente de
los lotes de productos acabados que pennita seleccionarlos
cuando se presente cualquier desviación entre las caracterís
ticas especificadas y las realmente conseguidas.

3.° Proporcionar a los Organismos autorizados para la apli·
cación de esta instrucción una información continua acerca
de la marcha de la calidad de la producción. .

ArL 24. Definiciones.

24,1. Lote,-A los efectos del control de calidad interno se
entiende por lote cada conjunto de puertas planas de madera
comprendidas en las definiciones dadas en el artículo tercero,
fabricadas en un mismo día bajo las: mismas condiciones.

24,2. Muestra.-Fracción de lote, representativa del mismo.
que se extrae al azar, sin que en dicha extracción intervenga
consideración alguna acerca de su calidad.

24,:i. Tamaño de la muestra.-Es el número de unidades
contenidas en la muestra.

24.4. Control por 'Variables.-Modalidad de control en la que
las características del productQ se miden de acuerdo con una
escala numérica y se valoran en función de la posición que
alcanzan en dicha escala.

24.5, Control por atributos.-ModaIidad de control en la
qua el producto ~e clasifica simplemente como «conforme. O
",deJectuúso~. según cumpla o no, respectivamente, las condi4
ciones especificadas para la totalidad de características objeto
de esta modalidad de controL

2.4.6, Recarrido.--Se entiende por recorrido de una serie de
valorEs la diferencia existente entre los dos valores extremos
de la misma (máximo y mínimo>'

Art. 25. Control de calidad de las materias primas.

25.1. Materias ,rnimas baío control.-Los controles internos
re!i.o.ti",-os a las m<.1!el'Ías primas, podran limitarse a las mate
rias y a la frecuencia de- realización que se prescriben en el
prr:>ente articulo.

25_2, Contral de los tableros contrachapados y de la cola.
En tanto no exista la Marca de Calidad para estos produc·

tos. que no S0an de fabricación propia, habrán de someterse a
los ensayos de encolado, siguiendo los métodos descritos en
las normas UNE5670S h" y 56705 h~ ya editadas. con la periodi~

cidad y en la cantidad que se establecen en el punto 2.3 de las
referidas normas. La cola empleada en los ensayos menciona
dos sera idéntica a la utilizada en el proceso normal de fabri~

cació'n.
La toma. de muestras se hará en la forma que indica la

norma UNE5670s· 11 1• .

25,3, Aquellos tableros que estén sometidos a un contról de
calidad por un organismo técnico responsable que garantice
el cumplimíento de las normas UNE anteriormetne citadas, no
necesitarán someterse a control, sino cada seis meses. Para los
tableros que sean de fabricación propia y no estén sometidos
al control anteriormente especificado se hará el control, con
los ensayos correspondientes, mensualmente.

Para aquellos que no sean de fabricación propia se hará por
partidas de cien tableros, en la forma que indican las normas
UNE, y el fabricante de puertas sera responsable de la cali
dad de los mismos.

25.4. ReaUzación de los ensayos.-Los ensayos menciona
dos en el apartado 25.2 se podrán efectuar indistintamente en
los laboratorios de la fábrica o en cualquier laboratorio capa
citado para efectuarlos.

En todo caso, el Comité de Dirección o la Inspección se re~

serva el derecho de repetir los ensayos en el laporatorio del
Instituto Forestal de Investigaciones y Experiencías o en cual
quier otro autorizado al efecto por el Ministerio de Industria,

25,5. Ensayos voluntarios.-Consisten en el control sistemá
tico de inspección de materias primas, procurando tabular y
j'oí'leíar en gráfico una variaBle lo suficientemente representa
Uva de ~a idoneidad de la materia prima.

En el anexo H se describen estos ensayos y su marcha ope
ratoria.

La Inspección tendrá en cuenta la existencia de estos ensa
yos. voluntarios establecidos por el fabricante, valorándola de
bidamente, én. el momento de determinar el número de ensa
yo:'> destructivos. siendo éste tanto más pequeño cuanto mayor
información esté en condiciones de suministrar el fabricante.

25.6. Los resultados de los ensayos se anotarán en libros
adecuados para este fin y estarán en todo momento a disposi
ción de la Inspección. Los resultados han de ser favorables en
el sentido que se especifica en las normas y marcha operato4
da respectiva.

Art, 26, Control de calidad durante el proceso de fabrica·
cion.

Este conteol de carácter voluntario tiene por obíeto seguir
el proceso de fabricación y permitir los ajustes y modificacio
nes necesarios para obtener permanentemente productos de
calidad,

En cada una de las diferentes fases de la fabricación po
drán establecerse uno o varios controles, directos o indirectos,
organizados de tal manera que cualquier defecto que tenga
repercusión sobre la calidad del producto resulte rápidamen
te detectable.

Los controles del proceso conducen a una o varias decisio~

no:, relaoionadas con:

_ Selección de materias primas.
- Ajuste de la cadena de fabricación.
- Control propio,

En el ap~'trtado dos, del Anexo n. se dan unas recomenda
ciones, que el fabricante puede seguir,

La Inspección valoran\ la existencia de estos controles de
la mjsr,ld. forma que se expone en el apartado 25.5.

Art 2;/ COIlÍ,rol de calidad del producto acabado.

271. Forma:=: de control del produ.cto acabado.-En los pro
dudas ar:abijdo:~ se realizfl,ra el control bajo dos criterios dife~
reüteE. denominados ..modalidad por atributos" y ..modalidad
por varíable5"', respectivamente, Los resultados obtenidos en
ambas mod::.tIídades se registrarán en libros preparados para
tal uso y denominados .libro de control del producto acabado...

27,2. Modalidad por atributos.-Bajo esta modalidad se con
trolarán Jos defectos principales, entendiéndose por tales los
Que se relacionan en el apartado siguiente (27.3).

¡¡11TH H••H••Si!'
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27,3. Defectos princ!pales.

Laboratorio de fábrica. Anexo II!, 6.

Laboratorio de fábrica i Anexo III, 7.
I

Laboratorio de fábrica. ' Anexo lll, 9.

Laboratorio de fábrica. Art. 7, c.3.

Laboratorio de fabrica Anexo III, 11.

Laboratorio del I:FIE ¡Anexo UI, 2.
ti o t r o autorizado
por el Ministerio de
Industria.

Laboratorio del IFIE Anexo UI, 5.
u o t r o autorizado
por el Ministerio de
Industria.

Laboratorio del IFIE UNE5670S ha Y
u o t r o autorizado UNEs6705 h3
por el Ministerio de
Industria.

Clava

P ~ 1

P-2

P-3

P - 4

P-S

P-o

P7

P - 8

De8igl'!ación del deIscto

~~~~~~~~-----~--

Ensayo de penetl~ación dinamica no 5tltis·
factorio.

Ensayo de choque no satisfactorio.

Ensayo d,'" resistencia del extremo infe
riol' de la puerta a la inmersión, no sa
tisfactorio.

Falta de refuerzos para cerradura em!Ju
tida en puertas que deberían llevarlo.

Ensayo de comprobación del estado inte
rior de la puerta, no satisfactorio.

Ensayo de resistencia a la acción de la
humedad, no satisfactorio.

Ensayo de exposición de las dos caras a
atmósfera de humedad diferente, no
satisfactorio (sólo para puerfas de en
trada a pisos),

Ensayo físico y biológico (sólo para puer
tas exteriores).

- -

I Carácter I Forma de Idel ensayo apreciadón

1

---------- -- ---
:

Dm.;tructivo. Visual.

Destructivo. Visual.

Destructivo. ' Visual.

Destructivo. VISuaL

Destructivo.
VisuaL

Destructivo. Visual.

Destructívo. Visual.

Destructivo. Visual

Lugar del ensayo 1 Referencia EL la
, G~peCmcaci6n.

27.4. Modalidad por variables.-Bajo esta modalidad se
controlarán las características siguientes:

A. Número de defectos secundarios (véase apartado 27.5>'
B. Comprobación general del plano de la puerta (véase

anexo lII, especificación 3),
C. Comprobación local del plano de la puerta (véase ane

xo UI, especificación .o.

D. Desplazamiento bajo carga, obtenido en el ensayo rá
pido de fle>:ión por carga concentrada en un ángulo (véase
anexo III ,especifica~ión 8).

E. Desplazamiento residual obtenido en el ensayo rápido
de fk·xión por carga concentrada en un ángulo (véase ane
xo III, especificación 8).

27,5. Defectos secun{ktrios.

Tolerancia en menos, de la anchura
de la puerta, mayor de 2 milímetros. No destructivo

Tolerancia del grueso de la puerta,
mayor de ± 1 mEímetro " No destructivo

Designación del defecto I Canider de ensayo

Tolerancia en menos, de la longitudI
de la puerta, mayor de 4 milímetros. I No destructivo Galga pasa·no pasa (v0r

anexo lID ... j Anexo lII. 1. Artículo 6. 0

Regla milimetrada ....... Anexo UI, 1. Articulo 7.°

Plantilla {ver anexo UD, Anexo lII, 1, Artículo 7.°

Referencia
a la especificación

Anexo lII, 1. Artículo 6.·

Articulo 7.°

Forma de apreciación

Galga pasa~no pasa (ver
anexo lID .. "......... Anexo IU, L Artículo 6,°

Calibre. Valor medio de
las cuatro mediciones
realizadas en el tercio
central de los cantos y
testeros Anexo UI. 1. Articulo 6.·

Regla milimetrada

Calibre

VisualNo destructivo

No destructivo

Destructivo

Destructivo

Destructivo

Anchura del larguero, menor de 28
milímetros , "." " , .

Cantos de corte no lijados o con fen-
das , , "." " " , .

Testero inferior. de altura menor a la
homologada , ".," .

Alguna de las dimensiones del refuer
zo menor que las especificadas ......

Situación defectuosa del refuerzo
para cerradura .

Clave

S -1

S-3

S·2

S4

S-S

S-a

S- 7

S-8

Para puertas de chapas finas

S - 9 Cara exterior compuesta de forma no
armónica "... .. " No destructivo Visual " ". Artículo 7."

Para puertas de madera vista

S-lO

S-11

S -12

Cara formada por más de tres ban-
das o tiras " No destructivo

Suma de diámetros acumulados de nu-
dos sanos. en un elemento tipo, su
perior a 15 milímetros. No destructivo

Ojo de perdiz generalizado No destrllcti..-o ..

Visual ..... , .............. , .. " .... UNE 56 704 2,1.

Regla milimetrada UNE 56 704 2,1.
Visual ................. UNE 56 704 2,1.

kV l! "M' " l'!l
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Art. 28. Defectos principale!l del control por atributos que
han de ser objeto de control en fábrica.

Serán objeto de control sistemático y periódico, en el la.
boratorio de la fábrica los defectos principales con clave P-l
a P-5, inclusive {apa:tado 27.:3>.

Los defectos P-6a P~8 {apartado 27.S} serán controlados por
la Inspección en la fonna y con la frecuencia que se deter
mina en la especificación y norma correspondiente.

28.1. Procedimiento operatorio del control.---Cada dos dtas
y sobre una purta se investigara la presencia de los defectos
indicados, P~l a P··5. Estos ensayos se distribuirán a lo largo
del mes de tal forma que todos los _tipos depueI'tas -fabri~

cados e:D dicho período de tiempo queden --CQ1ltrolados. _Si los
resultados de las cinco pruebas anteriores fuesen. sittistactorios.
la producción se calificará de «Correcta por atributos".

Un resultado no satisfactorio en cqalquierá de las cinco
pruebas mencionadas obliga a repetir la, serie completa sobre
otro nueva puerta e investigar las causas que hayan podido
producirlo.

Si los resultados de estas segundas pruebas fUesen satisfac
torios, la producción se calificará de.aceptable por atributos...
En caso contrario, la producción se calificArá de .presunta
mente defectuosa por atributos". debiendo actuarse como se
indica más adelante.

Los resultados e incidencias de los.ensayos deberán ser anota
dos diariamente y puestos- a disposición de la [nspección cuando
10 solicite.

Art. 29. Control por variables

Para cada variable objeto de control (apartado 27.4), se es~

tablecerán dos gráficos mensuales, .el gráfico ..historial €:le la
cahdad.. y el gráfico .regularidad de la calidad,,., reaUzados
de acuerdo con 10 que se indica en los apartados sigUientes,
Ambos gráficos se establecerán en una misma hoja, de modo
que los orígenes y escalas de los ejes horiZontales sé correspon
dan, quedando el gráfico de ..histQrial de la calidad.. en· la parte
superior (véase. lámina 1 y apartado 27.4>-

29.1. Procedimiento operatorío.-Para la variable A se tow

mará al azar. diariamente, una muestra formada por ,cuatro
puertas recorriendo los diferentes tipos íabrialdóS.. Sobre dicha'
muestra se investigará la presencia de- todos' los defectos se·
cundarios cuyo ensayo no tiene caráctar destructivo· (aparta
do 27.S} , devolviéndose· luego tres. puertasal·almace1t. Se
considerará como valor de la variable A el cociente entre el
numero total de defectos secundarios encontrados en la muestra
y el número total de determinaciones realizadas.

Sobre la cuarta puerta. se comprobará· diariamente las ca·
racterfsticas de B y e {apartado 21.4> ,devOlviéndose luego al
almacén, si es que en dICho día nó- corresponde efectuar los
ensayos restantes.

En días alternos, y sobre la puerta anterior, se comprobarán
las caracterfsticas D y E (apartado 27A), realiZándose para ello
el ensayo rápido de flexión. Acabado este ensayo, se utilizara
la puerta para comprobar sobre eIJa los defectos principales
indicados en el apartado 28.1.

Finalizados los ensayos anteriores, se investigará sobre la
puerta la presencia de aquellos (;fafeetos secundarios que tienen
carácter destructivo (apartado 27.5), El número de ellos ob
servado, así como el de pruebas efectuadas para apreciarlos, se
t.endrán en cuenta al calcular el valor de la variable A en
ese día.

El proceso operatorio de este apartado se sintetiza en el
gráfico de la lámina 2.

Art. 30. Gráficos ..Historial de la Calidad~

Los gráficos «Historial de la Calidad.. se realizarán llevando
en abcisas los días del mes y en ordenadas (apartado 27.4) los
valores siguien tes:

A. El valor de la variable A definida en el párrafo an terior
{vÉ'ase lámina la).

B. El resultado más desfavorable de las flechas máXimas
resultantes del ensayo de comprobación general del plano de
la puerta (Anexo IlI, especificación 3), expresado en milimetr05
(véase lámina lb).

C. El valor da la pendiente máxima entre dos puntos re
sultantes del ensayo de comprobación local del plano de la
puerta, leido en el aparato que se describe en el Anexo nI
(véase lámina le y Anexo nI. especificación 4).

D. El desplazámiento bajo carga expresado en milimetros
(véase lámina Id y Anexo In. especificación al.

E. El desplazamiento residual expresado en milirnetros (véa~
se lámina le y Anexo In, especificación 8).

30.1 ..Límite de especiñcació~.-Como ....límite de especifica
ción.. se adoptarán, en los distintos casos señalados en el apar~
tado anterior, los siguientes valores:

A. El valor adimensional 0,20.
E. Seis milímetros {e mm.J.
C. El valor adimensional 0,0165.
D. Sesenta milfmetros {oo mmJ.
E. Seis milímetros (a mm).

30.2 ..Límite crítico.. ,-Como «limite critico.. se adoptará el
valor:

..Limite crítico.. (L.CJ == ..Limite de especificación.. (L.E)
- 0,9 X «Recorrido medio.. (RmJ,

En la expresión anterior, el recorrido medio (Rm) es la
media ari tmétic8 de los recorridos correspondientes al mes in
mediatamente anterior. entendiéndose por recorrido la diferen·
cia en valor absoluto entre cada resultado obtenido para la
variable y el obtenido en el ensayo inmediatamente anterior
de dicha variable.

30.3. ..Zona preven.tiva...-Se denominará ..zona preventiva.. e-J
espacio delimitado por cada ..limite de especificación;' y su
correspondlente· ..límite críti<»>,

3004, Gráfíco ..Reguf.aridad de la Calidad...-El gráfico .Re·
gularidad de la Calidad- se establecerá llevando en abcisab
los días del mes y en ordenadas. los recorridos correspon
dientes.

Se marcará en dicho gráfico el ..límite de control-. median
te una línea horizontal cuya ordenada se obtiene multiplican
do el valor del «recorrido medio~ tRm) por el factor 3,0.

Si apareciese un punto por encima del «límite de control»
del gráfico ..Regularidad de la Calidad.. , dicho limite, así com<
el ..limite critico.. del gráfico ..Historial. de la Calidad.. , de·
berán ser recalculados.

30.5. -Modalidad por -variables: Proceso en. ..control,..-En lo
relativo a la modalidad de control por variables, se entenden\
que el "proceso está en controJ,., durante un determinado pe
riada de tiempo cllando en dicho período se cumplen simultá
neamente, para todas las variables objeto de cor,trol, las siguien
tes condiciones:

].-- Todos los puntos del gráfico ..Historial de la Calidad~

aparecen por debajo del límite de especificación-o
2.Q Todos los puntos del gráfico ..Regularidad de la Ca

lídad~ aparecen por debajo del ..limite de controJ,..

Art. 31. Análisis de los resultados. Calfficacíón. de la pro
duccíón.

31.1. CaU,ficación de la produccíón.-Con el fin de diagnos
ticar la calidad de la producción, diariamente se analizar6n,
pOl' separado, cada uno de . los gráficos de control señalados en
el artículo anterior, así como los resultados de las pruebas
del control por atributos (artículos 28 y 29).

La calificación de la producción se establecerá de acuerdo
con los siguientes criterios:

1. Producción ..correcta". Cuando, además de ser correcta
por atributos (apartado 28.1J, se cumplen en dicho día las
condiciones de proceso ..en control.. en la modalidad por varia
bles {apartado 30.5).

2, Producción ",aceptable... Cuando, siendo correcta. por
atributos, en un gráfico ..Historial de la Calidad.. aparece en
ese dia un punto en la ",zona preventivas; o bien,' cuanpo se
cumplen las condiciones de proceso ..en control.. , pero la pro
ducción eS tan sólo ..aceptable" por atributos.

3. Producción ..presuntamente critica~. Cuando, siendo co
rrecta o aceptable por atributos, en dos o más gráficos ..Histo
rial de la Calidad.. aparece un punto en la «zona preventiV&".

4. Producción ..presuntamente defectuosa". Cuando haya sido
calificado· por atributos (apartado 28.1l, o bien, cuando en el
control por variables aparece un punto por encima del «límite
de especificación".

31.2. Caso 'de que la producción sea enlt'icada como ~presun

tnrlumte crftica~.~Cuando el lote de puertas planas ha sido
c~tliflcado como apresuntamente critico», se ensayará una se
gunda. muestra, debiendo efectuarse sobre ella todos los con
troles de calidad en las modalidades por variables; finaliz,ados
estos ensayos, la producción se recalificará, de acuerdo con el
apartado anterior, como ..correcta"...aceptable~, ..crítica.. (caso
de que se repitan las condiciones expresadas en el punto 3
del apartado anterior) o ..presuntamente defectUosa».

31.3 Caso de que la producción sep. califIcada como ..presun
tamente defectuosa.. ,-,-Cuando el lote de puertas planas ha sido
calificado como ..presuntamente defectuc..so-, se procederá en la
siguiente forma: se tomará UNA puerta por cada· 200 de las
que forman el lote (estableciéndose un mínimo de sejs); con
esta nueva muestra se realizarán todos los controles de calidad
en las modalidades por variables y por atributos. Finalizados
estos ensayos, la producción se recalificara de acuerdo con el
apartado ;31,1 de este artículo, como ..correcta-, ..aceptable"
o ~critica".

En el caso de que se repitiesen las condiciones que ~ in
dican en el punto 4 del apartado 31.1, el lote se callficará
definitivamente de ..defectuoso~ y será precintado, en espera
de la decisión del Comité de Direc,ción. Este lote sólo podrá
comercütlizarse si, por no pOseer ,defectos que afecten a la
resistencia mecánica de las puertas, así 10 autorizara el Co
mité de Dirección. En dicho supuesto, todas las pu<)rta5 del
lote deberán ostentar un distintivo con la- mención de ...puerta.
defectuo~a•.

¡¡
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Art 32. Fase de implantación del control en fábrica

32.1 La fase de implantación del control anteriormente ex
puesto tendrá una duración mínima de dos meses.

Durante el primer mes de aplicación del control se regis
trará en los gráficos los valores encontrados, sin dibujar la
línea correspondiente al ..-límite crítico_o

Dicha línea se establecerá en el gráfico una vez finalizado el
citado período, extendiéndose la validez de la misma tanto al
mes transcurrido como al siguiente.

Finalizado el segundo mes, si al menos el 80 por 100 de los
días laborables del mismo ha sido calificada la producción de
..correcta,. o "aceptable.. , se dará por terminada la fase de
implantación. En caso contrario, se continuará en dicha fase,
no dándose por finalizada hasta que se consiga la condición
expuesta.

32.2. Características de la fase de implantación.~La única
diferencia que existe en los procedimientos de control de ca
lidad entre la fase de implantación y la descrita como ordi
naria en los anteriores artículos radica en que, durante di
cho período de Hempo, el tamaño de las muestras deberá ser
doble del que se menciona en el articulado, a excepción del
correspondiente a la variable A, que permanecerá igual a cua
tro puertas por día.

El proceso operatorio correspondiente a la fase de implan·
tación se sintetiza en el gráfico de la lámina 3. y en la lá
mina 2, el proceso después de pasar dicha fase.

TITULO V

DE LOS ORG.\NISMOS AUTORIZADOS PARA LA Il'iSPECCIÓN

Arl:. 33 De conformidad con lo que establece el Decreto
creando la Marca de Calidad para las Puertas Planas de Ma
dera. los Organismos autorizados ejercerán las funciones de
Inspección y Control de acuerdo con lo que se indica en esta
Instrucción.

Art. 34. Todo Organismo autorizado dispondrá de uno o
varios equipos móviles para la recogida de muestras de produc+
tos en fábrica, almacén u obras, así como de personal cali
ficado para realizar las inspecciones correspondientes. junta
mente con un laboratorio especializado para efectuar los en
sayos que se señalan, como función especifica de la Inspec
ción.

Art. 35. El personal que ha de efectuar !as inspecciones
estará bajo la dirección de un Técnico titulado superior. Tam
bién dispondrá del personal Técnico titulado medio en número
suficiente para las fábricas que haya de controlar.

Art. 36. Los laboratorios de ensayo de los Organismos au·
torizados estarán bajo la dirección de un Técnico titulado su
perior y tendrán como mínimo dos Técnicos títulados medios
y el personal auxiliar necesario.

Art. 37. Los laboratorios de los Organismos autorizados ten
drán .obligatoriamente todo el equipo y utillaje necesario para
efectuar los ensayos que se indican en los anexos JI y nI como
obligatorios en el laboratorio de la fábrica. y además los ele
mentas· precisos para realizar los ensayos en cámara húmeda
de las puertas con arreglo a las especificaciones:

31.1. Ensayo en cámara húmeda.
37.2. Ensayo de exposición de las dos caras a atmósfera de

humedad diferente.
37,3. Además de los ensayos descritos, se efectuarán los que

se han citado como obligatorios en el control de fábrica de
puertas acabadas. con el material y equipo que se señala.

Art. 38. Los Organismos autorizados para efectuar el con
trol e inspección de fábricas con arreglo a las normas de ins- .
pección dictadas pagarán en proporción a las fabricas que ten
gan bajo control los gastos que origineu las actuaciones del
Comité de Dirección.

Art, 39. El Organismo autorizado en el que se comprueben
irregularidades en el cometido de las funciones determinadas
por esta Instrucción será suspendido autorn,:iticnmente. sin per
juicio de las responsabilidades en que pudieran íncun-ir los di·
rectivos responsables de la actuaciÓn deficiente de! mismo
como consecuencia del expediente que se incoe. '

TITULO VI

DE LA TNSPECClÓN

Art. 40. Objeto de la Inspección.

l';as. presentes. no~mas t~enen por objeto establemr Jos pro
cedlmle~tos y CrIterIOS aphcables a las inspecciones que hayan
de realIzarse sobre las puertas planas existentes en fábrica,
en los almacenes de los distribuidores o en obra con el fin
de .comprobar si satisfacen las exigencias fijadas' en las es
peCIficaciones. Igualmente es objeto de 1", Inspeccítm compro
bar sI la Empresa cumple con las normas obligatorias relati
vas al control de calidad en fabrica (autocoritroD.

TI

A tal fin, en este titulo se fijan los métodos de inspección
aplicables y se establecen unos criterios de muestreo que de
berán ser usados por la Inspección, en función de la capacidad
teórica de producción de la Empresa y de la modalidad de la
Inspección a que esté sometida. en cada momento.

Art. 41. Funciones de la Inspección.

La Inspección tiene como funciones fundamentales la reali·
zación de:

- Control del autocontrol llevado en cada una de las fá~

bricas acogidas a la Marca de Calidad.
- Vigilar que el proceso de fabricación corresponda al de

los productos presentados para la obtención de la Marca
de Calidad.

- Vigilar en el mercado que las características de los pro
ductos sigan respondiendo a las establecidas en su homo
logación.

- Comprobar en obra que el almacenamiento de las puertas,
por parte del constructor, se ha hecho en las condiciones
adecuadas; es decir: el apilado en plano de las mismas
separado como mínimo 20 .centímetros del suelo y pare
des, en local cerrado y adecuadamente ventilado y cuya
humedad relativa no sobrepase el 70 por 100.

-- Comprobar en obra que la 'utilización se ha hecho de
acuerdo con las instrucciones del fabricante.

- Comprobar que en las obras relacionadas en el articu
lo 12 del Decreto de creadón de la Marca de Calidad se
colocan exclusívamente puertas con Marca de Calidad.

La Inspección es, por tanto, la príncipal fuente de informa
ción del Comité de Dirección de la Marca de Calidad en el
momento que haya de tomar decisiones.

Los industriales que posean la Marca de Calidad se com
prometerán a aceptar este control de inspección. cualquiera
que fuese su frecuencia, y a dar toda cIase de facilidades al
Servicio de Inspección para llevar a buen fin su cometido.

Art. 42. Clasificación de las fábricas de puertos planas a
efectos de la Inspección.

Las fabricas productoras de puertas planas, a efectos de
fijar el tamaño de la muestra que ha de ensayarse anual
mente por el Organismo autorizado, se clasificarán de acuerdo
con su capacidad teórica de producción en uno de los tres
grupos siguientes:

Grupo 1. Empresas cuya capacidad te6ricd. de producción
de puertas planas es menor de 200.000 unidadRs anuales.

Grupo JI. Empresas con una capacidad teórica de produc·
dón anual de puertas planas comprendida entre 200.000 y
500.000 unidades

Grupo IlI. Empresas con una capacidaJ teórica de produc
ción anual superior a 500.000 unidades.

Art. 43. Fases de las visitas de Inspección.

Las visitas de Inspección se realizarán siempre sin aviso
previo En general, la visita constará de las síguientes fases,
independientes y bien definidas:

Fase 1. 11 Visita de las instalaciones, en especial si la Em
presa ha introducido cambios o modificaciones en el proceso
de fabricatión y comprobación de la existencia y buen funcio
namiento de los aparatos de control, utillaje de labaratorío, etc.

Fase 2. 1 Inspección de los gráficos y libros de control. tanto
de los mínimos obligatorios como de los adoptados voluntaria
mente por la fábrica en relación con las materias primas y/o
el prúceso de fabricación.

Fase 3." Realización. en compañía del técnico responsable
por parte de la fábrica, de todos los ensayos obligados por las
normas de control en fábrica, aunque en dicho dia no corres
pondiera realizarlos. Los. resultados se llevarán a los gráficos
de control de la fábrica, distinguiéndolos con color rojo.

A la vista de los resultados obtenidos en los ensayos de la
fasE'! 3. a y procediendo de acuerdo con el apartado :n.l de la
norma de control en fábrica, la Inspección calificará la produc
ción de dicho dia. Si la calificación fuese «defectuosa.. , se daría
por finalizada la mspección, procediendo el Inspector a la re
dacción de! correspondiente informe. Caso contrario. se pasa
rá a la

Fase 4." Toma al azar y envío al laboratorio autorizado de
una muestra cuyo tamaño fijará a su criterio el Inspector, te
niendo en cuenta las limítaciones establecidas y las indica
ciones recibidas del Comité de Dirección.

Art. 44. Informe del Inspector al Organismo autorizado.

Finalizada la visita de in'speccíón. el Inspector procederá a
la redacción del correspondiente informe. que constará de las
siguientes partes:

a) Un informe crítico-descriptivo de la visita (fase 1.").
b) Anotación de las incidencias ocUrridas desde la última

inspección (fase 2."),

\\11
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el Recopilación de todos los resultados de ensayos realiza
dos en el día de la inspección.

d) Cuantas aclaraCiones y comentarios estime pertinente
incluir con objeto de presentar una. informaCión· 10 ináscom4

pleta posible.

Art. 45. Actuaciones en el labaratarlO del Organismo auto
rizado.

.Al laboratorIo llegaran muestras, siempre re<:()gidas por la
Inspección, cuyos orígenes pueden ser: de la p,ropm fábrica
([ase 4.- de la visita de Inspección), de 105 almaceti:e$.distribui·
dores o de las propias obras.

45.1. Ensayo8.-El laboratorio efectuará sobre las muestras
la totalidad de pruebas y. ensayos que marca.nlas n0I'Inats y en
particular los ensayos encaminadosadetecta:r' los derectOJi prin
cipales P-6 (para todas las puertasl, P~7 tpaTalfl:s :puertas de
entrada a 1)1505) y P-s (para las -. puertas extenoresJ, rese~

ñadosan el apartado 27.3 de las Normas de Control en fá·
brica.

ArL 46. Informe.

En ocasión de cada envío recibido. y finalizados los ensayos
correspondientes, el Organismo. autorizado emitirá informe tras
ladando los resultados al Comitó de. Dirección,

Art. 47. Actuación del ComiU de Dlreceión,

47.1. Califica.clón de lalnsp€cci6n":-A la vista de los in
formes recibidos, el Comité de Dirección enviará a la Empresa.
en cuestión un informe razonado, .que .finali~con la ca~
Hficación global de ..Inspección conforme..;...ln~pección con~

fOl'me con reparos_ o ...Inspección Iiocontorr:rte",·
47.2 ModaUdades de la lnspeccíón.--En, funciónd6: 'las (:a~

lificaciones de las inspecciones' reciQi:das,·el Com~té:de.<Oirec~
cion asignará a las Empresasunac;i~'las 1?Qd:alidad~$ 81guien~

tes da Inspección: Normal, Reducid•.,Q Inte:nsinea(Ja;
En el Régimen de Inspección Normtd, ,l~,ta~rida-:re<:¡besin

previo aviso un mínimo. de dos visitas anuale.s_,)3i estA sotne~

tida a Inspección Reducida, el. número míIllrIl();dtl' in,specciones
anuales sera de una. Finalmente, .siSe en(,'Uentra ~ItléJ;tda a
Inspección Intensificada, recibIrá el numero 'de tres' vislta.&
anuales.

A partir de estos mínimos, el Comité de Dirección esta
blecerá para cada Empresa anualmente el número· de visitas
de inspección que debe recibir, en 'función ,del historial de
calidad de la misma.

47.3. Numero, de puertas anuales que ha,nae'6n.6C1yars8 en
el laboratorio.-A la vista de lOS controlesv-oh.mtart.osyadop·
tactos por la fábrica, de los anteriores inforq¡.es:' ydeLSrupo a
que pertenece la Empresa, el Comité de DirecciÓíl .fiját4 para
cada fábrica. anualmente, el tamaño. de la'mlleSw(¡ue ha
de ensayarse en el laboratorio, támafto que. en:~ caso,
será menor del valor que corresponda a la tabla sIguiente:

Número mínimo anual de puertas" ensayar en 'el laboratorio

ModaJlda.d de l. Inspección
Clas).ficución
de la fábrica

NonnAl :Reducida Intensificada

Grupo 1 B • 12
Grupo n 12 B 18
Grupo III 16 8 2.

-

47.4. Cambios de modalidad de lo. lnspeocjón,---Pa$ada la
fase de implantación de la Inspeccióll. :$8 .p-oc1rtul;p1'eM-u:t8r loa
siguien tes cambios en la modat,¡,dad: de 1& lfi&pepci.ón:

al Si la Empresa obtiene la c~lifiC&Cl.:ónd~ ..lu.spección con~
forme.. durante un afto inintorrumpiQamante, .dieha empresa
pasará a una modalidad de lnspección: menOS-Ñurosa¡ ,en el
caso de que se. eneuentre en la modalidad ..Inspección reduci·
da-, permanecerá en ella. '

bl A la primera oCasión en que' la EmpTe$& obttm,:ga la ca
Uficación ..Inspección no conforme.,_ auto:mAticamentepasaré.
a una modalidad de Inspección de mayOr· rigor.

el Si, estando sometidas la modalidadde.:~Inspe(}Ciónin.
tensificada", la Empresa obtiene d~' v~s(1Qn$ec:1,l:ttva$.la ca-
lificación de ..Inspección no confonne.. , dicha Empresa. pe~
derá automaticamente la Marca de ·Calidad.

Art. 48. Periodo de Smplantacíón.

48.1. Duración del período de tmplantación.:-El periodo de
implantación tendrá. una .duración. de .~n· añ0~ DUrante ese ,pe·
ríodo de tiempo todas las Empresas en post¡tsi6n'de: la _Marca
de CaUdad se someterán .. la mOdaD.clád'do"1Il$P8tclón nor~
mal,., reservándose el Comité de Dl1'ección •. la'facu1taU.:Qe de·
cretar «Inspección intensificada~a lavist4 <;I~ (au»Q.lJJ;~r resul
t~do de manifiesta anormalidad que' se ()bténgaen: EtSf;e pe.
nodo.

48.2. Análisis de los res"lltados durante el periodo de im·
plantación,-Finalizado el período de implantación de la los·
peceión y a la vista de los informes emitidos, el Comité de
Direcdón tomará una de las siguientes decisiones:

al Prorrogar por un año la Inspección Narma!.
b) Pasar a la Empresa a. la modalidad de Inspección Redu

cida.
c) Pasar a la Empresa a' la modalidad de Inspección In·

tensificada,

TITULO VII

DE LAS lN}'RACCIONES y ShNCIONES

Art. ·J.9. El Conüté de Dirección calificará las inlraccio,.
nes en:

- Faltas tócnicas.
- Faltas administrativas.

Art. 50. Se considerarán faltas técnicas toda acción u om1
síón, imputable Q' negligencia o Jna1icía del' fabrica.nte, que
pueda tener como consecuencia. directa. o indirecta. que un pro-
ducto qua ostente la Marca de Calidad no posea las caracteris·
ticas acreditativas de la -mism~. Las faltas técnicas se clasi
ficarán en: leves, graves y muy graves.

50.1. 56 considerarán faltas leves aquellas, que por haber·
sido ndvertJ4a.s rápidamente por el fabticante sean comunica
das con el tiempo suficiente al usuano, evitando los P61"juicios
eeünómicos y técnicos' consiguientes.

50.2. Se considerarán graves aquellas en las que por ne
gligencia en los servicios de control en1:ábrica salgan .al mer
cado productos sin las características correspondientes, con el
consiguiente perjuicio económico al usuario y desprestigio de
la Mnrca de Calidad.

50,3 Se considerarán muy graves las del apartado ante
rior C50.21 en productos que se- destinen a la exportación o
aquellas en que se advierta mala fe en los servicios de control
en fúbrica, o en los servicios comerciales de las Empresas ads
critas a la Marca de Calidad.

Art. 51. Se considerará falta administrativa toda acción u
omisión no comprendida. en el articulo 50, que implique el
incumplimiento por parte del fabricante de laa normas esta
blecidas en la presen te Instrucción.

Art. 52. La tramitaci.ón del expediente sancionador se ajus
taráa los articulas 133 a 137 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo.

La propuesta de resolución definitiva se elevará por el Co
mité ti. la Dirección General correspondiente o al Ministro de

. Industria, los cuales resolverán lo· que sea procedentaen de
recho.

Art, 53. Las denuncias hechas por los usuarios serán com·
probadas por los Organísmos autorizado8 que deSigne el Co
mité da Dirección. Para esta comprobación, se efectuarán los
informes y muestreos que se estimen necesarios por el Comité
de Dirección.

El Comita de Dirección, a la vista de ladocument8c1ón pre
sentada y de la información que estime procedente estable
cer, resolvúra la procedencia o no de la denuncia.

Art. 54. Aparte de la propuesta de sanción que establezca
el Comité de Dirección, y cuya graduación se sefiala en el
articulo 55, toda falta técnica llevará impUcltas para el fabrí.·
cante las siguientes obligaciones:

al Sustitución del materlalsuministrado por otro con laa
caracteristicas técnicas (¡ue se especifican en esta Instrucción.

bJ Pagar los gastos que- se produzCán como cOnsecuencia
de las actuaclonéS previstas en elartfcuIo 53.

En cua.nto.8 los Organismos :autotizados decl~rados respon·
sables de una' actuación deficiente o irregular, podrán ser sus
pendidos, de uno a cinco años,' sogún las responsabilidades que
se deriven. dEl-I expediente correspondiente." En caso de reinci·
den~il:l seran inhabilitados.

Art. ~55. Las sanciones por faltas técnicas podrán ser:

al Aumento de las inspecciones con pago de los gastos co
rrespondientes.

b) Suspeu¡:;ión por tiempo determinado del uso de la Marca
de Calidad para el tipo o tipOS de puertas planas afectadas
por la sanción. En cuyo caso dejará de fabricarlas durante ese
período de tiempo.

e) Suspensión por UD tiempo determinado, no inferior
a seis mesee,' de la Marca de Calidad.

dI Retirada definitiva de la :Marca de Calidad;

Art. 56. Las faltas administrativas cometidas por primera
vez serán objeto de apercibimiento por el Comité de Dirección.

Cuando se reincida, podrán ser obieto de la sanción pre
vista en el apartado al del'. artículo 55. Cuando e~ista reínc1
denciamanifiesta con desacato a los preceptos de la presente
loatrucción o. de las instrucciones dél Comité. se podrá llegar
a las sa.nciones el y d} del mencionado' artículo.
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ANEXO 1

Procedimiento operatorio:

- Echar el jarabe en un vaso Pyrex.
- Tapar el orificio de la copa Ford YUenarla hasta enrase.
- PO.Qer· en mal-cha el cronómetro a la vez que se destapa

el orificio.
- MedIr en segundos el Uempoque tarda en vaciarse la

COpa.

Se considera la copa vacía cuando se rompe el hilo del ja
rabe· .qU(icae.

La tem~ratura de la ropa y del jarabe a ensayar han
de ser de 200 C.

Cálcu~o:

Los segundos medidos serán el valor de la viscosidad en se
gundoS·, Ford.

2. ,PMCESO DE - FABlUCACIÓN: PRODUCTOS INTERMEtHOS.

• S

El valor numérico será fijado por el fabricante y controla
do. m~dúmt& gráficos.

2.52.Uniforrntdad del encolado:

Elfa;hricallte controlará el paralelismo de los ejes de l~s
r-odiUos regularmente.

2.6. Prensado:

Madiante Jos aparatos de medidá de la prensa, se con-
trolará,

_·La·..·.temperatura.
- Lapresl6n.
.;... El.,tlempo de prensado Ctiempoque está en' presión la

l>\Uir\o..
Los Talores numértc9sde fffi-tas variables serán fijados por 61

fabricante y controlados. media~te. grMicos.

2.1. Testeros y largueros:

Su hUPle<J,ad. medida .con un xilohigrometr:o eléctrico, debe
ser illfeJ,"io-r al lQ por 10() 8200 C.. . _

Su gt'11eSO y ancho deben ser regu.lares a lo largo de toda
su longitud.

Lo..'" "a10,res· numéricos. serán. fijados por el fabricante y con
trolados-mediante gráficos.

2.z':Chapat

En la. ch~pa de interiores, cuando. ,no se emplea tablero, se
coiltrol"-rá .Ia,profund:idad de las.fendas de desenrollado sobre
la cara'abier~... Dlch$, ·profundidad no' deberá. exceder de l/3
del ..gru~O.dEi .la ·ch&,pa.

Par~'(;OD1proba.r ,:loant~rior. se daBobre la chapa una tinta
volátil· fal.~coh()HrnediaI1teuna .brocha.

Se' .eoJ:"ta la chapa.~n direcci6p.perpendiculara la fibra y se
lija .. pa;l'{'::n/iCerun ·l)isello más agudQ: posible. Conocida la an·
ChUn:idel·bisel y la profundidad alcf\nzada por la tinta se
.p\iede qa1cular elporceI1tais. qustieno la fenda respecto al
grueso de la chapa..

2.3. Cola:

Paraicontrolar Iaconsi~téncia de la cola preparada, puede
uSarse. u9&copa Ford de un orificio tal que .la determinación
sereali~enun tiemPo máXimo d& dos minutos.

Puede:.realizarseta.m.biél1.un,ensayo empírico de uso común
conaiátElnteendeja:rc,aer la cola preparada desde una espátula
de ~, .. debiendo verificarse:

a) .Et· aspecto. de .lacaída: debe· ser en forma de chorro o
lámína.::'CUicha que va .adeIgazá;ndQSe· conforme va descen
diendo.

b) A) repartir este hilo de oola sobre la superficie de la
m-ezcla ~nforma cQncéntri-cano debe qu.edardemasiado tiem
po en la sUperficie, antes de hundir..ae. en la masa Uo que in·
dicaría,unaconsisteneia excesiva). ni tampoco debe hundirse
ininediatQ,mente tconsist&Iicia bajáJ.

2.4. tUma·

Definída -el. alma en la homologación, el fabricante contrq
lará qué el grueso de loselementos,su calidad y la luz de
las ce14lUasse ajustan de' forma 'regular a la citada homolo
gación.

2.5. Extend.ído de .. la cola,
2~5.1. Cantidad de cola por metro cuadrado:

Paraco-n.trolar la cantidad. de '·cola l',Jor nietro cuadrado, l'>8
pasa po'r- la·. encaladora .una chapa'desupeI1icie S, pesando
ésta antes (PI) Y después {P~).La dosificación por metro oua
drado será:

mUfrnetrotf de·· d1~etro.

para el e~oi

orifit:iode ocho~ Copa .Ford· con
~ Vaso Pyrex.
;..., Cronómetro.

Contenido total en sólidos en% =

ANEXO 11

Además de 11' expuesto en el párrafo anterior, el' Comité po
drá proponer al Ministerio de Industnalassancion:e'$ ec~

nómicas que le permita la legislación vigente. tanto a fabn
cantes como a los Organismos autori'l.adO$.

lIt1l. de ¡.....be

El resultado es la media aritmética· de', ~a,s: ~sPl1lebas .. sJ
éstas dieron resultados concO(dantes.Caso-col1ttatio.debetán
repetirse .los ensayos,

1.2. Viscosidad.

Material necesario

Recomendaciones para' el control v~lul1tarlo de"materias primas
y proseso' de tabricacit\n -

1. MATERIAS PRIMAS.

1.1. Contenido en sólidos del ja.rabQ para preJ)aro.'r la ,cola
de urea:

El contenido en sólidos del jarabe debe ser mayor del 60
por 100

Material Mcesario' para el ensayo:

..... Balanza de precísiÓDque a~e ,mj~g':re.m()s.
- Estufe, para mantener la:tempe-ra~en'~05" C± 1" c.
- Desecador de ,cloruro cáJd.oo"," ',' ,",""""",,
..... PlatUlos de acero o aluminiO de .s,a'~"Qenti~trosde'diác

. metro interior yde 1 a',,1,5 centímetros 'de>.ltUril.
... Embuda de decantación.,
Procedimiflnto operatoriot

Con ayuda. del eltlbudo de decantación; ,~.cblpcaun:artlufJS
tra de 3 a SgrBlllOS .. del.jarabEt en ;un(r,:9-lJ-/lg$' p~tiU~fie
acero o, aluminio perfectame'llteseC().~',difet~pcl$.".dé,~
del embudo antes y despuéS. de:d.eposttaj' ',la.rñl.l~$Ua:en el
p).atlllo corresponde al peso de' fÍS-ta.;. .. .::.;

se vierten'en el platillo 5 c. c. d$agua. :deatua~:x.,5EtJ)i"ocede
a un agitado suave, basta. quetod0elJat'li.be,SQ'·disM~lva.pro
curando que no ha.yaproyecclónes de:,la sol\lc;ión~"

Se coloca el platillo aula, ~s.tllf'a.y..• ~> •.~li~ta·. a, lOSo e
durante treShoras.transcuriidaB"Ia$ cual~:fIlÍd~Ja.;~t¡Ulr~n
el desecador y se pesa inmedla.t&Jnet1te.>Este.eIl$a'ygSé::repe~
11rá tres veces para cada Jarabe a.en~y.r;pudiéndoas:·~lizar
las tres pruebas al mismo tieinpo.

Cálculo,

El tanto por ciento de contenido en só-Jidos del jarabe se
calcula de la forma siguiente:

-~'"'l't,II¡1IÍ.¡.1I11ll11t111'~1I1111.l'I¡¡••Ii.Ii•••iIi.i"::'_.llIII'j¡,:,,;,.;.-=----
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4. ESPECIFICACIÓN PARA LA COMP.ROBACIÓ!! LOCAL DEL PLANO ». L~
PUERTA,

Especificaciones para la. -detenninacl,ón el.. lás características
de las puer:tasplanas

En toda fábrica de puert$Splanl!iSen pOE;éSióD ,de Ja Marca
de Calidad deberá -existir un laboratorio ~~~o,para .-ea.
lizar los ensayos que se est8.blecen-a<conti0uac:i-Qn-como obU~
gatorlos. en la Norma de Autocontrtil, _Ji e,xt:~~ón de las
especificaciones 2, 5 Y lO, que se efectuatán en-ellabOratorio
del Organismo autorizado.

L ESPECIFlCACJONl?S PARA LA MEDIDA DE LAS DIMENSIONES DE LA

PUERTA.

1.1. Equipo necesario.

1.1.1. Medición de lGlongitud de la puerta:

- Juega de tres galgas .NO PASA,. de las 4,unensiones, ma
terial y forma que se se.dalan en el -e$qu:etna 4,

1.1.2. Medición de la anchura dlJa puerta:

- Juego de tres galgas ..NO pASA.. d$ las dhnensiones,
material y forma que se 'sei'ialail •.en el ~sqüetn. 4.

1.1.3. Medición del grueso de la puerta y de la anchura
del la-rguero:

- Calibre de los empleados en trabajos de tornería.

1.1.4. Medtdones -de testero, del refuerwy de los diáme~
tros de los nudos:

- Regla metálica mil1metrada de nasta.50 centímetros.

1.1.5. Medición tie la sit~cwndel refuerzo paracerra4ura:

- Juego dé tres plantíllasdelas -dim$rtsiones. material y
forma que se señala en' el e!iq~e-ma- 3.

1.2. Obtención de los resultados:

Las -medidas obtenidas correspondérán a las tolerancias es
tablecidas en el artículo 6.<>

2. ESPECIFlCAC1ÓN PAltA LA Dlf¡ERMIN~C¡ÓN DE LA RESISTENCIA A LA
ACCIÓN DE LA. HUMEDAD.

2.1. Procedimiento operatorio:

Se sitúa la puerta en las siguientes condiciones consecuti
vamente:

7 días en una atmósíeraa 25'" Cy:85 Por 100 de hUp1edad.
7 días en una atmósfera a 25'" c:: y 40:por l'OO<dehumedad.
7 días en una atmósfera $ 25° e y 85P01" l(lO do huptedad.

14 días en una atmósíera a 25" e y 40pot 100 de humedad.

2.2. Equipo necesario:

- Cámara climatizada que permita los estados higrotérmi
cos señalados en 2.1.

2.3. Obtención de los resultados:

Se comprobará que no hay partes dpsen,coladas ni en los pa~
ramentos ni entre éstos y el alma,

3. ESPECIFICAClÓN PARA LA COMPROBACIÓN GEKSRAL Ill;:L PLANO DE LA
PUERTA.

3.1. Procedimiento operatorio:

Se coloca la puerta en posición vertical. Se apoya una re~
gIs. rígida sobre las dos diaSU:nales de.·.cacla ·cara.de la .puerta.
Se miden las flechas ma.ximas•. esdecír. ,J. distancia desde la
arista de la regla al punto de la cara que se separa más. Los
resultados se expresan· en milímetros., -

3.2. Equipo necesario:

- Una regla rígida de longitud aproximada de 220 centí
metros.

- Una galga ..PASA - NO PASA. de 1a.s dimensiones ma-
terial y forma que se $eñala en el esquema 5. '

3.3. Obter¡ción de los resultados:

Se consideran satisfactorios en 105 casos siguientes:

- Si las diagonales cóncavas están en el mismo lado de la
puerta (puerta bombeada), la fl$cha- mayor debe ser como
máximo igual a saia mHbnetros .

- Si las dos diagonales cóncavQe:stáil 'lUla a un lado y
otra & otro (puerta alabead&), l&~-.,,1qn.chasdebe
ser como máximo igual a· seis ·milínie:ttos.

4.1. Procedimiento operatorio:

Se efectüa sucesivamente ancada una de, las caras de la
puerta colocada sobre un plano horizontaL Se desplaza sobra
la cal'a un dispositivo provisto de UD comparador que d6 las
diferencias de cota entre el citado plano horizontal da rete·
rencia y la cara de la puerta. En cada región en que los des
niveles sean apreciables se mide 'la diferencia de cOta .d.. má
xima entre dos puntos, cuya distancia .L,. no sea superior a
20 centímetros ni inferior & dos centímetros.

4.2. Equipo necesario:

- Un comparaHor capacitado para detectar a una distancia
entre puntosmóvi!es igual a 20 miUmetros. pendientes de
hasta 1/100 to,OH, cuyo valor en forma &dimensional viene
dado s-obre una esfera graduada. donde- 4ebe encontrarse
claramente señalado el valor 0.0165 del .límite de especi·

ficadón".

Puede verseen al esquema 6 un cr-oquis simplificado del tipo
de comparador que cumple con las anteriores prescripciones.

4.3. Obtención de los re8ultaqas:

Se consideran satisfactorios cuando en todos los puntos la
pendiente sea inferior a 0,0165.

5. ESPEC1FICACIÓN PARA LA DETERMlNAcrÓN DEL COMPORTAMIENTQ 8N
LA EXPOSICIÓN DE LAS DOS CARAS A ATMÓSFERA DE HUMEDAD DIFERENTE.

5.1. Procedimiento operatorio;

Se coloca la puerta en utia. careara especialmente dispuesta
que pennitamantener durante "siete día.s una cara en una
atmósfera a 25" e y 40 por 100 de humedad y la otra a 25" e
y 85 por 100 de humedad.

5.2. Equipo necesario.'

- Cámara. climatizada que permita el estado higrotérmico
señalado en 5.1.

5.3. Obtención de los resultados:

Se comprobará. que no hay partes desencoladas ni en los pa
ramentos niantre estos y el alma.

6. EsPECIFICACIÓN PARA LA DETERM1NAC1ÓN DE LA RESISTENCIA A LA
PENETRAcrÓN DINÁMrCA.

Este ansayo y los descritos 'en las esp~ificaciones 7, .. 9
Y 10 se realizan con la puerta secada al aire, es decir. un
mes ('omo minimo después del ensayo descrito en la especifi
cación 2;

6.1. Procedimiento operatorio:

Se coloca la puerta en posición horizontal sobre tres apoyos.
dos a lo largo de sus lados mayores y el otro a lo largo de uno
de los testeros. Se deja caer desde una altura de' 0,60 metros
uno bola de duraluminio de 400 gramos de masa y 63 milíme
tros dédiárrtetro. repitiéndose el ensayo sobre diez puntos di
ferentes de cada cara.

6,2. Equipo .necesario:

- Una. bola de duraluminio de 63 milímetros de diáme
tro y 400 gramos de masa.

- Una cinta métrica.

La disposición de la puerta será la misma del ensayo de
choque.

6.3. Obtención de los resultados:

La resistencia a la penetración dinámica se considera satis~

factoria cuando en ninguno de .los diez puntos hay rotura de
los parament.os.

Se entenderá por rotura de paramento cuando se produzcan
en éstos una o dos íendas de longitud superior a 20 mil1me~

tras o rotura transversal completa de' la fibra.

7. EspECn'Jc.~CIÓN PARA LA DETERMINA.CIÓN DE LA RESISTE.NCIA AL
CHOQUE,

7.1. Procedimiento operatorio:

Se coloca la puerta en posición horizontal sobre los mismos
apoyos que en el ensayo anterior, sujetándola a éstos con seis
sargentos. Se deja caer sobre la puerta Wl saco de cuero de
forma esférica. lleno de arena, de cinco kilogramos de masa
y 2Ocent1metros da diametro desde una altura de 80 centí·
metros. Se repite el ensayo' diez veces por cada cara en la
región señalada en el esquema 1. '

Mi ElrUllfllll'll'l:liJi'.":.I&f ••'
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1.2. Equipo necesario:

..... Mesa.
- Seis sargentos de sujeción.
_ Saco de cuero de fonna esférica de 20 centímetros de

diámetro, lleno. concincQ kl1Qgramosde arena.

La, disposición del ensayo.será .la que s~im'\les-traenel es·
quema L

7.3. Obtenoión de los resultados;

La resistencia al choque secons,itjera satilifactOXl&.cuan90 no
hay indicios de rotura de losparamentos-lll de~nc.oladoo aplas·
tamiento del alma.

8. ESPECIFICACIÓN I"ARA LA nmRMIJ.,¡AClóN DE ú. RESisTENCIA A LA
FLEXIÓN POR CAROA CONCENTRADA'N UN A-NGULO;

ti- ESt>:ECIFICACIONES PARA'LA, tllt.TERMtNACIÓN »E 'RESISTENCIA DEL
EXIREMO INPERIOR DE LA punTA. A LA I~StÓN •

9.1. Prooedimiento operatorio:

Se sUrnel~e la parte interior de la l>u8rta hasta una altura
de 10 Céntírnetros en agua, a la temperatura ambiente. duran.,
te veinticuatro horas y se deja sec:ar durente otras veinticuatro
hOras.

9.2. Equipo nec-esario:

- Una cuba para inmersión (véase esqU~ma 2).

9.3.0btenci6n dJ;l los resultados:

Se considera que la' resistencía de la puerta es satisfactoria
si no se observan partes desencoladas ni deterioradas.

8.L Procedimiento. operatorio:

Se coloca la puerta verticalmente, sujetánd(JJa, por un -cos·
tado y un testero como. se Ült'Íica en·.el esqu~rna7...~. lílaJi·
tiene durante quii:tceminutos(15'),el~,dit,~6.~ltp;TlWls"
curridodichotiempo semidé'yanót.a el'éleJJpl:~~iéntq .de
este ángulo con relación a su;. pOs~~ÓEla'fltéS:,'de:.la. ':l;IPliéacli:Ót1
del esfuerzo, descargando .• después- ,1&:;ptteftai-T1'a1)~\lrtldos
quince minutos <15') desde 111 d:etSC$i'8a:.·se mide Y.atl9tael .des·
plazamie-nto residual en en,sayoripido.

8,2, Equipo necesario:

- Dispoaitivo de ensayo,cape.qliad~',para' 'ineQ4r .en milime~
tras loa despl$zami~ntos. respecto,_ la 've;lj1~, eJ:peri~

~entados por el extremo ~e"unaP\l&J1.A's(1)~ll1.Cl'll~ac
tua un emputede 51kp:i,Pu~ 'VeJ'Be4lU'lt1'~\le1'PA,7u,n
croquis simplif1c&do del tlpod8ba-nco·.de',.yo<iEl:n~xilm
que cumple con las QIl;te~or-es::preaaipdC-I1"' ' ~

8.3. Obtención de losresuitaao.J:

La puerta se considera' $8.tisfactorlaPu,fl.ndo,los:deslllazamien·
tos iniciales no son superiores a6QmHlmettosni:lo$.: tesi
duales a 6 miUmetros.

10. ESPECIFICAcIÓN PARA LA ltETERMINACIÓN DE RESISTENCIA AL
ARRANQU¡¡; DBTORNILLO.

10 1. Tornillo de fijación de la cerradura embutida:

En lazonadon.de-se hade col~t la cerradura se intro
duce la~rt.e roscadad.e cuatro torniUos dal tipo indicado. en
el" e$Q\lerna __~. en· agllj-erosde 1,5 miUmetto!;! de diámetro, he
ellOS pre:Viá-mehte,realizAndose despuéS' el arranque de los
mismos.

10.2. Obtención de los resultados:

Se eOll$idera- ga·tisfactorlo el"ensayo si el esfuerzo de arran
que unite:r1o.·, media.· aritmética de· los valores medIdos, es de
30,6 kilogramos como' mínimo.

1L EsPECIFICACIÓN REFEaENnAL ESTADO INTERIOR DE LA PlJEATA.

Después dEl los· ensayos .descritos, se .secciona la puerta me
dmIlte,llP::<;Qr\e pa;t$leloa. losPEU1Ut1entos, de forma que
quede cii~cl1ga·en,dos'Pattes'l:lpro~a.mtmteiguales y se
compruelJe, qUe lQS diferentes'elementosban resistido las accio
ne~' fisiCll,8YIRecánicas y. que.noe::ltisten .l'Qturas. ni partes de5-~
-encoladas; En. este caso, la puerta se· considera· satisfactoria.
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PLANTILLAS PARA LA LOCALIZACIONDEL REFUERZO
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, GALGA PARA COMPROBACION GENERAL
DEL PLANO DE LA PUERTA ENSAYO DE PlANEIDAD LOCAL
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BESOLUCION delaDel~ación Provindal de Al
mer!apor la que. se ':4~tori,zp;td establecimiento
de la instalocióne~~h::tt'ipG:qU~ :4B:cita.

Visto el expediente· incoado •...~ ..•.• sección. _,de Industria de
esta Delegaclóh Provincial,delMinis~liq'~:~D,duatria ,8 petición
de la-ComPri!a Sevillana de21ectr:icidad..S. ~~".COi1_domiciHo
en Almena,calle Marqués (lé,:Co~8,-~~1,,solicitando
autorización ,'y- decla.ración.---.~Il_conC1'eto~_f4,::ut~idad pública
para el ,establecimiento de .salidas~: linefll¡;~téCtrlcas áreas y
Bubterráneade A.T. a25 I(V.tIe,1a_ny.eV8ft>U~~lónde Vera,
y cumplidos 19& trámites ~ep~QS,';0tde,llado.s ;en el capí
tulo _IIIdel ~reto 261711966. -BO~-au~gplÓ1l-de -instalacio
nes eléctricas. y de -acuerdoOQnlo0tdtm~()Iltl;lJaOrden de este
Ministerio de ,1 de: febrero- de _1968 y'::Ley :d&,-24 de,' boviembrc
de 1939 sobre 'ordenación .y .defensa,lie la1n~ustJ1a,

Esta Delegación, Prov1nclal:d81:M1nis,té~,(J de Industria, a
propuesta (1e la Secdóncorresp~f3pte.ba:resuelto:

Autorizar a la cCompañí8~eviUan:8.de:El~trieidad. S. A.~.,
la instalación eléctrica. ouyas prlndpaJ:escataetel"1sUcasson las
siguientes:

Líneas eléctricas aéreas de A, T,8,'25KV., circuitos doble y
sencillo, de 2.250 metros delongitud:;tOtfl.~,f()~adaspor con
ductores de Al-AQ de· 74,4 y1l6,4 ~etr9$r;,uadrad(lSde sec
ción, .cadenas de'aJsladorea .t:leWirio(jétr&$elejJIep:t08«ESA 1503co
y apoyos de hormigón, tlpt.)pórtlt)QY:metáli~"plvAnizados.

Línea eléctrica· subtetTánefld8;$.~>T.a_2!$-'l[V~,,'dQljlecircuito,
de 130 metros de longitud to~. fQl'Dlaf.1apQF,c()ndJ.1Ctor de cable
de 3· X (1. X 185) mU!metrOl~os'de$CCiQn.4e Al 26/
45 KV. . .

La finalidad de estas nuev-.s'lhitas ~_'~ntar las líneas
ya existentes de Vera..Art~l,..Vera:-ElS&1tad()r.'1Jnirse con
parte de la Uneaactuald.lIllKV. V..... N"""".v•.,.VI.¡... &11
m~ntando el BerViclo dadoactualrneilte'a~~y.•:y:parte$25 KV.
desde la sube6tación Vera Vieja,yoo~Xí~::;oon_:el. apoyo
número 37. de.la actualllnea Vera~Va1I.bori8tO'cdésm011:tAndoseel
tramo anterior; . .. .. ,

Declarar en concreto la utilid4ti::púqUi-j'de: la .ms,ta1aci6n
eléctrica llue se autoriza,' .. loa:~,señ~aetQS:enla [ay 101
1.966•. sobre· expropiación· forzosa. y~ol\e~,:,en:matEl:ria de ins
talacioneseléCtricas. ysu BeglaDlento de apJjeatiótt de 2.0 de
octubre de 1968.

Esta instalación.. no podrA. e,ntr8¡r. en. serv~cio mientras no
cuente elpttUcionario de lam1sInacon ]a¡~robación de su
proyectQ de efec~ción,previOQrin¡pl.I.mJ-entodEr108 trámites que
se señalan en el capitulo IV del~tado Dec.rat-o 2811/1966. de
20 de octubnt.

Almena. 15 de febrero de 197a,.....:El. Delegado, provincial, por
delegación.' el Ingeniero .Jetede.la ,$eCQió~ de Industria. Luis
Marta Arigo Jiménez.-l.78S-C.

RESOLUCIONclB la Delegación Provincial de' Ba·
dajoz por la qru se autoriza el establecimiento de
la instalación- eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del
Ministerio' de IndUStria de Badajoz. a petición de ..Compañía
Sevillana de Electrjc~dad, S. A.-, con. donúcilio en Badajaz. so
licitando autorización ydeclaraoión en concreto de utilidad
pública para el establecimiento de una linea a 15 KV. y. un
centro detransfor¡nación. cúbierto.de 25 KVA.• y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del
Decreto 26:1:7/1966; sobre autorización de instalaciones eléctricas,
yen el capítulo 111 del Reglamento. aprobado por Decreto 26191

1
1966, sóbra expropiación .forzosa y sanciones en materia de
instalaciónes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la
Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa. de
la industria.

Esta Delegación Provincial. a propuesta de la Sección corres·
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a "Compañía Sevillana de Electricidad. S. A.~, la
instalación de la. línea eléctrica y cen,tro de transformación an
teriormente citados, cuyas características principales son las
siguientes:

Una Unea aérea trifásica de 15 KV., con conductores de alu
minio-acero de S4.6milímettos cuadrados de sección, con aisla
dores eU. cadena y apoyot:i metálicos. de una longitud total de
35 metros,'que arranca. del apoyo nÚttlero 161 de la línea que
va a 10" .largo del. Canal'de Lob6i1. ,propiedad de ..Compania
S-eviluma de Electricidad,S. A.-, y .termina en un centro. 'de
tnutsform:ación,' cubierto de 25 KVA. ., relaclón 15.0f)I)I230..
133 V.• situado en finca de regadjo dé don Antonio Ramirez ca
rranza, en téimino de Arroyo de san: SeI'Ván, siendo su,tinalidad
desmontarla lInea que abastecf& antel'iormente al citado centro
de transfonnáCión, sustitunndola por la que solicita de menor
longitud.

Declarar en concreto la utflidad pública de la lnstalac16Ji
eléctrica que se autoriza, a los efeqtos sefialados en la Ley 10/
1966. sobreexpro-piación f()-rzosa y ~ciones en materia de ins
talaciones .,eléctricas, y su Reglaménto .de aplicación de 20 de
octubre de 1ll66.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de· la misma con la W?robaciÓD de su
proyecto de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo Iv del citado Decreto 2617/1966. de
20 de octubre.

Badajoz. 25 de febrero de 1972.-El Delegado provincial. Ri
cardo Serrano Rodriguez.-L86S·C,

RESOLUCION de la Delegactón Provinciql de La
Corufta por la' que S8 autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de le instalactón- eUctrica que
ge cita.

Expediente número- 26.749.
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 11 del De~

creto 2617/1966, de 2 de octubre. y 13 del Decreto 2619/1966, de

12
M.__ '1"._11 ,.


